




































































































 
El Consejo de Administración de la sociedad Enagás, S.A. en fecha 22 de julio de 2024, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 100 de 
la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, formuló los Estados Financieros Semestrales 
Consolidados y el Informe de Gestión Intermedio Consolidado a 30 de junio de 2024, los cuales vienen constituidos por los documentos anexos 
que preceden a este escrito. 

 
DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD. A los efectos dispuestos en número 3 del citado artículo 100 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los 
Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión y en el artículo 11 del Real Decreto 1362/2007, de 19 de octubre, los administradores 
declaran que, hasta donde alcanza su conocimiento los Estados Financieros Semestrales Consolidados, elaborados con arreglo a los principios de 
contabilidad aplicables, ofrecen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados del Grupo y que el Informe de Gestión 
Intermedio incluye un análisis fiel de la evolución y los resultados empresariales y de la posición del Grupo, junto con la descripción de los 
principales riesgos e incertidumbres a que se enfrentan. Asimismo, declaran que no les consta que los administradores que no firman hayan 
mostrado disconformidad respecto de los Estados Financieros Semestrales Consolidados y el Informe de Gestión Intermedio. 

 

 

Presidente:  Consejero Delegado: 
   
 

 

  
   

   D. Antonio Llardén Carratalá  D. Arturo Gonzalo Aizpiri 
   
Consejeros:   

   
   
   Sociedad Estatal de Participaciones Industriales-SEPI  D. José Montilla Aguilera 
(Representada por D. Bartolomé Lora Toro)   
   
   
   
   D.ª Ana Palacio Vallelersundi   D.ª María Teresa Arcos Sánchez 
   
   
      D.ª Eva Patricia Úrbez Sanz   D.ª Natalia Fabra Portela 
   
   
      D. Santiago Ferrer Costa  D.ª Clara Belén García Fernández-Muro  
   
   
      D. David Sandalow  D. José Blanco López 
   
   
      D.ª María Teresa Costa Campi  D. Manuel Gabriel González Ramos 

      
   D. Cristóbal José Gallego Castillo 

 
 
 

 
DILIGENCIA para hacer constar que, de conformidad con la convocatoria del Consejo de Administración, habiendo sido éste celebrado en el 
domicilio social, permitiéndose la participación telemáticamente de los consejeros, los Estados Financieros Semestrales Consolidados y el Informe 
de Gestión Intermedio Consolidado a 30 de junio de 2024 han sido formuladas con la conformidad de todos los miembros del Consejo de 
Administración, lo que acredita el Secretario del Consejo con su firma más abajo, y con la firma de aquellos Consejeros que han participado 
físicamente en el Consejo de Administración.  

 
 

 

 

 
Secretario del Consejo: 

 
 

 

D. Diego Trillo Ruiz 
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